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La Empresa acusará recibo de cada una de estas entregas. 

En cualquier momento, si de los trabajos del Proyecto se obtuviese un resultado patentable o 
protegible mediante otro título de propiedad industrial, el Profesor Responsable comunicará a 
la Empresa y a la UPV, este hecho mediante una descripción de la invención y la identificación 
de los inventores. 

 

SEXTA.- IMPORTE DEL PROYECTO Y CONDICIONES DE PAGO. 

Como contraprestación por la realización del Proyecto, la Empresa se compromete a abonar la 
cantidad de 140.000 EUROS que la UPV devengará con arreglo a las siguientes condiciones: 
20.000 EUROS en concepto de pago a cuenta, que quedará cancelado con la entrega de E1, y, el 
resto, de acuerdo con el siguiente calendario de entregas por parte de la UPV: 

- 50.000 EUROS a la entrega de E2. 
- 70.000 EUROS a la entrega de E3. 

 

Estas cantidades deberán incrementarse con el correspondiente I.V.A. 

 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS RESULTADOS 

Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, la información 
científica o técnica perteneciente a la otra parte a la que haya podido tener acceso en el 
desarrollo del Proyecto objeto de este contrato, sin perjuicio de las obligaciones en materia de 
publicidad activa y derecho de acceso a la información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 
1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat 
Valenciana. No existirá obligación de confidencialidad cuando: 

a) La parte receptora tenga evidencia de que conocía previamente la información recibida. 
b) La información recibida sea de dominio público. 
c) La parte receptora adquiriese esta información de un tercero sin compromiso de 

confidencialidad. 

Ambas partes se comprometen a que todo el personal participante en el Proyecto conozca y 
observe el compromiso de confidencialidad regulado por esta cláusula. 

Los datos e informes obtenidos durante la realización de los proyectos conjuntos, así como los 
resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando una de las partes desee utilizar los 
resultados parciales o finales, en parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, 
conferencia, etc. deberá solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, mediante carta 
certificada dirigida al responsable de la misma en el seguimiento del Proyecto. 

La otra parte deberá responder en un plazo máximo de treinta días, comunicando su 
autorización, sus reservas o su disconformidad sobre la información contenida en el artículo o 
conferencia. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la 
tácita autorización para su difusión. 

Tanto en publicaciones como en patentes, se respetará siempre la mención a los autores del 
trabajo; en estas últimas figurarán en calidad de inventores. En cualquiera de los casos de 
difusión de resultados se hará siempre referencia especial al presente contrato. No obstante, la 



 
 

utilización del nombre de la UPV con fines publicitarios, requerirá la autorización previa y 
expresa por escrito de los órganos competentes de la misma. 

Las disposiciones de esta cláusula subsistirán durante tres años después de la terminación del 
presente contrato. 

 

OCTAVA.- DERECHOS SOBRE LOS RESULTADOS. 

Se considerarán resultados del Proyecto aquella información o material, protegido o no, que 
haya sido identificado como resultado en los informes entregados a la Empresa en virtud de la 
cláusula QUINTA, y que provienen del Proyecto que es objeto de este contrato. 

Los derechos sobre los resultados del Proyecto pertenecerán a la Empresa. 

En la medida en que estos resultados obtenidos fuesen susceptibles de protección legal 
mediante patente u otro título de propiedad industrial o intelectual, la Empresa tendrá 
preferencia para solicitar los correspondientes títulos de protección, apareciendo como 
inventores los miembros de la Empresa que hayan contribuido intelectualmente a la obtención 
de estos resultados.  

Ambas partes se comprometen a colaborar en la medida necesaria para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en este contrato. Esta colaboración incluye la obtención de las firmas de 
los inventores de los documentos necesarios para la tramitación de los títulos de propiedad 
industrial o intelectual, así como para su extensión a otros países cuando así se decida. 

La Empresa se reserva el derecho de informar a la UPV sobre la decisión de solicitar cualquier 
título de propiedad intelectual o industrial. Tendrá, sin embargo, la obligación de comunicar este 
hecho a la UPV una vez se le haya otorgado dicho título de propiedad.  

Si la Empresa decidiese el abandono de alguno de los títulos solicitados, lo comunicará a la UPV 
para que en plazo máximo de 3 meses decida sobre continuar con la tramitación de los títulos o 
mantenimiento de los mismos en su propio nombre y a su cargo. 

En los casos anteriores, la UPV retendrá una licencia no exclusiva y no transmisible para el uso 
de estos resultados en trabajos de investigación y docencia. El importe que deberá pagar la UPV 
por esta licencia se determinará en un contrato de licencia independiente. 

Si la Empresa no estuviese interesada en alguno de los resultados protegibles del Proyecto, 
deberá comunicarlo a la UPV mediante carta certificada en los 3 meses siguientes a la 
notificación de los mismos. En ese caso, se entenderá autorizada a la UPV para la protección y 
explotación de los mismos. 

 

NOVENA.- EXPLOTACIÓN DE RESULTADOS Y REGULACIÓN DE REGALÍAS.  

La Empresa tendrá los derechos de explotación sobre los resultados, bajo las condiciones 
reguladas en esta cláusula. 

La Empresa comunicará mediante carta certificada a la UPV su decisión de explotar los 
resultados y el momento en que dicha explotación se produzca, tanto si se lleva a cabo por ella 
misma o mediante terceros con su autorización. 

En el caso de que los Conocimientos Previos (identificados en el Exponen) de la UPV resulten 
necesarios para la explotación de los resultados del Proyecto, se concederá a la Empresa una 
licencia no exclusiva e intransferible, limitada a la explotación de los resultados, a cambio de una 







 
 

por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Las partes informarán a los firmantes que actúan en nombre y representación de las partes del 
presente contrato y a las personas de contacto, que los datos de carácter personal que faciliten 
en virtud del mismo o aquellos que proporcionen con posterioridad, serán tratados por cada 
una de las partes con la finalidad de gestionar el mantenimiento, cumplimiento, desarrollo, 
control y ejecución de lo dispuesto en el presente contrato, siendo la base de legitimación la 
relación jurídica de las partes.  

Ambas partes tratarán los datos personales de los firmantes de este contrato, de personas de 
contacto y de cualesquiera otras relacionadas con su ejecución en los siguientes términos: 
xxxxxxxxxxxxx 

 

DECIMOCTAVA.- JURISDICCIÓN. 

En todo lo que no esté previsto expresamente en este contrato se regulará e interpretará por 
las normas aplicables del ordenamiento jurídico español. 

La Empresa y la UPV se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que 
pueda surgir en el desarrollo del presente contrato. En caso de conflicto, ambas partes acuerdan 
el sometimiento a los Tribunales de Valencia, con renuncia de su propio fuero. 

 

 Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman electrónicamente el presente 
documento, en la fecha indicada en la firma. 

 

POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE 
VALÈNCIA 

POR LA EMPRESA TECNIFRIT 

  

 

Profesor Responsable 

D.  

CEO 

 

ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO 

Objetivo: xxxxxxxxxxxxx 

Antecedentes:  xxxxxxxxxxxxx 

Plan de trabajo:  xxxxxxxxxxxxx 

Equipo de trabajo:  xxxxxxxxxxxxx 

Entregables:  xxxxxxxxxxxxx 

Presupuesto:  xxxxxxxxxxxxx 

 




